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Objeto: Contratación del suministro de dos vehículos espe-
ciales para la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (Expte.
1007/98).

Lugar de entrega: En Málaga.
Presupuesto de licitación, IVA incluido: 8.000.000 de ptas.
Plazo de entrega: 3 meses.
Disponibilidad de la documentación: En la Subdirección

de Equipamientos de la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias, sita en Avda. Menéndez Pelayo, s/n, Edificio Equipo
Quirúrgico, 4.ª planta, Sevilla, Telf. 95/442.55.11.

Plazo de presentación de ofertas: Antes de las 13 horas
del día 26 desde su publicación en BOJA.

Lugar para la presentación de ofertas: En la Sede Central
de la EPES en C/ Severo Ochoa, 28, Pta. Campanilla (Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas. En
la Sede Central de EPES a las 11 horas del día siguiente
hábil al de finalización del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: 2% del precio de licitación.
Fianza definitiva: 4% del precio de licitación.
El importe de este anuncio será por cuenta del adju-

dicatario.

Málaga, 24 de julio de 1998.- El Director Gerente, Angel
Garijo Galve.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la inscripción
de determinadas empresas titulares de salones.

Vista la solicitud formulada por la entidad Lombardo Jura-
do, S.L., inscrita con el número TJA002504, y NIF núm.
B-23342447, se procede a considerar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por la precitada empresa se ha solicitado la
cancelación de la Inscripción en el Registro de Empresas Titu-
lares de Salones.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El Decreto 180/1987, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y de
Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artícu-
lo 19.1.a), establece que la inscripción en el Registro de
Empresas Titulares de Salones podrá cancelarse por voluntad
de la Empresa Titular del Salón manifestada por escrito a la
Dirección General del Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artícu-
lo 25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento podrá
extinguirse por cancelación de la inscripción de la Empresa
Titular en el Registro de Empresas de Salones, y en el apartado
2 del citado artículo atribuye la competencia para declarar
la extinción del permiso de funcionamiento al Director General
del Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas, de oficio en el supuesto que nos ocupa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la Inscripción en el Registro de Empresas Titulares
de Salones de la Junta de Andalucía, concedida a la entidad
Lombardo Jurado, S.L., así como todas las autorizaciones de
funcionamiento de Salones de las que fuese titular la citada
Empresa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerser recurso ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-

los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 17/96.
Interesado: Lombardo Jurado, S.L.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
de determinadas empresas titulares de salones.

Examinado el expediente número 175/93, de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Regino Contreras, Caye-
tano, número de inscripción TJA002148, se procede a con-
siderar los siguientes

ANTECEDENTE DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General se ha comprobado que el Salón Recreativo sito en
C/ Martínez Montañés, 69, de Los Palacios y Villafranca (Se-
villa), cuyo titular es Regino Contreras, Cayetano, Empresa
Titular de Salones de la Junta de Andalucía, se encuentra
cerrado, sin que por el titular se haya notificado el cierre tem-
poral del mismo.

FUNDAMENTO JURIDICO

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción
del permiso de funcionamiento del Salón Recreativo, sito en
C/ Martínez Montañés, 69, de Los Palacios y Villafranca
(Sevilla).
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerser recurso ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 175/93.
Interesado: Regino Contreras, Cayetano.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
de determinadas empresas titulares de salones.

Examinado el expediente número 139/90, de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Recreativos El Quince,
S.A., número de inscripción TJA001225, se procede a con-
siderar los siguientes

ANTECEDENTE DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General se ha comprobado que el Salón Recreativo sito en
C/ Navarra, 19-21, de Sevilla, cuyo titular es Recreativos El
Quince, S.A., Empresa Titular de Salones de la Junta de Anda-
lucía, se encuentra cerrado, sin que por el titular se haya
notificado el cierre temporal del mismo.

FUNDAMENTO JURIDICO

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción
del permiso de funcionamiento del Salón Recreativo, sito en
C/ Navarra, 19-21, de Sevilla.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerser recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 139/90.
Interesado: Recreativos El Quince, S.A.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la inscripción
de determinadas Empresas Titulares de Salones.

Examinado el expediente número 693/88 del Registro
de Empresas Titulares de Salones de esta Comunidad Autó-
noma, cuyo titular es la entidad Mocalpe, S.A., con NIF núm.
A-41183518, se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 22 de noviembre de 1988, fue
inscrita en el Registro de Empresas Titulares de Salones de
la Junta de Andalucía, con el número TJA000697, de con-
formidad con lo dispuesto y exigido en el vigente Reglamento
de Salones Recreativos y de Juego.

Segundo. Que por el Servicio de Autorizaciones, le fue
comunicado a la precitada Empresa Titular de Salones la obli-
gatoriedad de efectuar nuevo depósito de la fianza reglamen-
tariamente establecida, notificación que fue realizada a través
del escrito de fecha 1 de agosto de 1997, con registro de
salida número 6722, y no habiéndose podido practicar la
notificación personalmente en su domicilio a través del Servicio
de Correos, se procedió, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Que con fecha 2 de diciembre de 1997, fue
declarada la suspensión de la Inscripción en el Registro de
Empresas Titulares de Salones de la Junta de Andalucía, lle-
vándose a cabo la notificación mediante escrito de fecha 9
de diciembre de 1997, con registro de salida núm. 9315,
y no habiéndose podido practicar la notificación personalmente
en su domicilio a través del Servicio de Correos, se procedió,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a su publicación en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su localidad y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General, justificante de haberse efectuado
el depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente
el plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que el Decreto 180/87, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y de
Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo
19.1.e), establece que la inscripción en el Registro de Empre-
sas Titulares de Salones podrá cancelarse por el incumpli-
miento de las obligaciones que sobre constitución de fianzas
y mantenimiento de su vigencia e importes, establece el artículo
17 del presente Reglamento.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artículo
25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento podrá
extinguirse por cancelación de la inscripción de la Empresa
Titular en el Registro de Empresas de Salones, y el apartado
2 del citado artículo atribuye la competencia para declarar


